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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, enero 24 de 2022. Informo a la 
señora Juez, que el presente asunto nos correspondió por reparto. Sírvase 

proveer. 
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No.090 

 
Referencia: 190013110002-2022-00030-00 
Proceso: Fijación de cuota de alimentos 

Demandante: María Ascué en Rep. de Angi y Daniel Daza 
Demandado:   Carlos Andrés Daza Calambás 

 
 
La señora MARIA LEIBY ASCUE RIVERA quien actúa en representación 

de sus hijos menores de edad, ANGI Y DANIEL DAZA ASCUÉ, a través 
de apoderado judicial, presenta demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS a favor de sus representados, por lo cual, procede el 

Despacho a establecer si le compete tramitarla. 
 

P A R A  R E S O L V E R  S E  C O N S I D E R A :  
 

Al revisar el contenido de la demanda y sus anexos, se encuentra que el 

apoderado refiere como lugar de residencia de la madre y sus hijos, la 
Vereda San Pedro del municipio de Santander de Quilichao Cauca, por lo 

que deben atenderse las reglas de competencia territorial consagradas en el 
inciso 2º del numeral 2º  del artículo 28 del CGP que al tenor dice: “En los 
procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, 
cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, 
medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en 
los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la 
competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o 

residencia de aquel” (resaltado del juzgado).  
 

De otro lado, el art. 21 No.7º del mismo Estatuto Procesal, estatuye que, Los 
jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos:   
 
(…) 
 
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la 
oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias. 
 
En consecuencia, la demanda deberá ser remitida a la oficina de reparto de 
dicha localidad para que sea asignada al juez competente.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior y para los fines estadísticos, deberá remitirse 
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la demanda a través de la oficina de reparto de esta ciudad. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 
demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS impetrada a través 

de apoderado judicial por la señora MARIA LEIBY ASCUE quien obra 
en representación de sus hijos menores de edad ANGI Y DANIEL DAZA 

ASCUÉ. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto por competencia al JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) a 
través de la OFICINA JUDICIAL – REPARTO.  
 

TERCERO: CANCELAR la radicación de este asunto, haciendo las 
anotaciones a que hubiere lugar, tanto en los libros radicadores como 

en el sistema informático de la Rama Judicial Siglo XXI  
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante de 

consultorio jurídico adscrito a la Universidad del Cauca, sede 
Santander de Quilichao, ANDRES FELIPE BANGUERO MICOLTA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.062.292.625 expedida 
en Santander de Quilichao y código estudiantil 100117012060, 
únicamente para los fines a los que se contrae este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Beatriz Mariu Sanchez Peña 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Popayan - Cauca 

 

La providencia anterior se 

notifica en el estado Nro.011 de 

hoy 25/01/2022. 

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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